
DECRETO ALCALDICIO N° rz 7 8 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
SECRETARIA MUNCIPAL  

REF: AUTORIZA MODIFICACIÓN DE CONTRATO PARA 
AUMENTO DE PLAZO DE OBRAS. 

PUERTO WILLIAMS; 3 1 JUL 2018 

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus modificaciones; 
• El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 

fecha 28/11/2016; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 

2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime 

Fernández Alarcón; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal (5) a 

don Luciano Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 048, de fecha 11/01/2017, que adjudica la Obra "Techado Multicancha 

O'Higgins" al contratista del Héctor (turra Cárdenas; 

• El Decreto Alcaldicio N° 069, de fecha 20/01/2017 que aprueba Contrato de Prestación de 
Servicios suscrito entre Don Héctor lturra Cárdenas y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• El Decreto Alcaldicio N° 561, de fecha 12/09/2017; que autorizó la paralización de la obra del 
Proyecto Municipal "Construcción Techado O' Higgins"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 357, de fecha 11/06/2018; que ordena el levantamiento de la paralización 
de las faenas de la obra denominada "Construcción Techado O' Higgins". 

• 

CONSIDERANDO:  

• El Contrato de fecha 20 de enero del año 2017; suscrito entre Don Héctor !turra Cárdenas y la 
Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• El Acta de Entrega de Terreno de fecha 15 de marzo de 2017; 
• El Informe Técnico, del Encargado Urbano del Programa Recuperación de Barrios, ITO, don 

Osvaldo Medina, de fecha 22/06/2018, en donde se detalla el avance y la condición técnica de 
la obra en comento; 

• La carta, de fecho 21/06/2018, del profesional residente de la obra denominada "Construcción 
Techado O'Higgins", en donde solicita una prórroga de 130 días hábiles; 

• Oficio Ordinario N° 1672, de fecha 26/07/2018, del SERVIU que autoriza la modificación de 
contrato para aumento de plazo de obras; 

• El Informe Técnico, del Encargado Urbano del Programa Recuperación de Barrios, ITO, don 
Osvaldo Medina, de fecha 29/06/2018, para gestionar una modificación de contrato por mayor 
plazo, del contrato de la obra denominada "Construcción Techado Multicancha O'Higgins"; 

• Programación Financiera y física, por parte del Contratista, de fecha 29/06/2018; 
• El Memorándum N° 75, de fecha 27/07/2018 de la Secretaría Comunal de Planificación a Alcaldía; 

• El Memorándum N° 695, de fecha 27/07/2018 de Alcaldía a Secretaría Municipal. 



CARDENAS VARGAS 
ICALDESA(S) 

JOH 

A 1,7‘<s, 

A PEREZ 
CIPAL SUPLENTE 

	

P/J 	I p 
ud .  

HECTOR ITURRA CÁRDENAS 
2. Alcaldía 
3. Secretaría Municipal 
4. Dirección de Control; 
5. Dirección de Administración y Finanzas 
6. Secretaría Comunal de Plonific ción 
7. Dirección de Obras 
8. Archivo Oficina de Partes. , 

DECRETO : 

io 	AUMENTASE, en 100 días hábiles, contados del término del plazo vigente, 
para la construcción de la Obra denominada "Techado Multicancha O'Higgins" 
ID N° 3704-112-LR16, del portal www.mercadopublico.c1 adjudicada mediante 

Decreto Alcaldicio N° 048. de ferino 11 /01/2017 a don Néctar (turra Cárdenas, 

cédula de identidad N° 

2° 	DON HÉCTOR ITURRA CÁRDENAS, cédula de identidad N 	 deberá 

prorrogar las garantías y seguros, de acuerdo al nuevo plazo de construcción de 
la obra denominada "Construcción Techado Multicancha O'Higgins". 

NOTIFÍCASE A HÉCTOR ITURRA CÁRDENAS, cédula de identidad N` 
3, el presente Decreto Alcaldicio a través del portal www.mercadopublico.cl , ID 

N° 3704-1 12-LR16 

Lo anterior, según los antecedentes mencionados en los VISTOS Y 

CONSIDERANDO. 

ANOTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

3°  



Puerto Williams, 27 de julio de 2018 

MEMORANDUM N° 695 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIO MUNICIPAL (5.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ 

Por medio del presente, solicito a Usted Decretar la modificación de 

contrato por mayor plazo del Proyecto "Construcción Techado Multicancha 

O'Higgins, Puerto Williams" por 100 días contados del término vigente. Se 

adjunta visación del SERVIU y antecedentes del prq\yecto, a acuerdo a lo 

señalado en Memorándum N° 75 de la Directora (5) de Obras Municipales que se 

adjunta. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

 

u CE c,4 

-s- 
i 	ALCALDE 
\ 	. 

\ * 
-;///  

PFA/egv. 
DISTRIBUCIÓN:  
- Secretario Municipal (5.) .„/ 

- D.O.M. 
- Alcaldía 

RICIO FTNAN 	LARCON 

ALCALDE 



Sin otro particular, me despido atentamente. 

O 

, 

Ñ 	141  É VARGAS 
DIRECTORA (S) DE OBRAS MUNICIPALES 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. DOM 

Puerto Williams, 27 de julio de 2018. 

MEMORANDUM N° 75 

A: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA (S) DE OBRAS MUNICIPALES 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar cordialmente, solicito a usted, autorizar y decretar la modificación 

de contrato por mayor plazo del proyecto "Construcción Techado Multicancha O' Higgins, 

Puedo Williams", por 100 días, contados del término del plazo vigente. 

Se adjunta visación del SERVIU y antecedentes del proyecto. 



Sin otro particular, 

DIRE 

_) 

ILLREILN DE MAGALLANES Y ANT. CHILENA 
ESPERES RODRIGUEZ 

ORD. : 
1672  

 

ANT. : ORD. N° 1117 DE FECHA 19 DE JULIO DE 

2018, DE LA I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE 

HORNOS. 

MAT. : AUTORIZA MODIFICACIÓN DE CONTRATO , 

PARA AUMENTO DE PLAZO DE OBRAS. 

PUNTA ARENAS, 2'6 JUL. 2018 

A : ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SR. JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE : DIRECTORA (5) SERVIU REGIÓN DE MAGALLANES Y ANT. CHILENA 
SRA. CLOTILDE CESPEDES RODRIGUEZ 

Junto con saludarlo cordialmente, en el marco del Programa Quiero Mi Barrio y de acuerdo a lo 

solicitado en su Ord. N° 1117 de fecha 19 de julio de 2018 referente a la modificación de contrato 

que implica ampliación de plazo de ejecución de obra Techado Multicancha O'Higgins, se 

comunica que, revidado los antecedentes remitidos a este SERVIU y el convenio de ejecución de 

la obra suscrito entre la L Municipalidad de Cabo de Hornos y El Servicio de Viviente y Urbanismo, 

se autoriza aumento de plazo de 100 días hábiles, contados del término del plazo vigente. 

CCR sl 

N° Int. 4/2018 
DISTRIBUCIÓN: 

- DESTINATARIO, BERNARDO O'HIGGINS 149189 PUERTO WILLIAMS 

- SEREMI (V Y U) PROGRAMA QUIERO MI BARRIO 

- DEPTO. TÉCNICO (PSI 
- DEPTO PROGRAMACIÓN Y CONTROt. 

- OFICINA DE PARTES. 

wor.H.serviur•san Banes.c1 

Croacia N 722 - 61-714468 - Punta Arenas 

Ladrilleros N'516 - 61-011585- Puerro Natales 



o 

INFORME TECNICO 
29 de junio de 2018 

Unidad Técnica: ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 
El presente Informe se emite para gestionar una modificación de contrato por mayor plazo, del contrato Techado 

bluiticanche THIggins 

GENERALIDADES 
1. Por Decreto Alcaldicio N° 048 EL del 11 de enero de 2017, se adjudica la obra: Techado Multicancha 

O'Higgins, a Hector Runa C., por $ 488.000.000.- IVA Incluido y por Decreto Alcaldicio N °  69 del 20 

de enero de 2017, se aprueba el respectivo contrato. 

2. Los trabajos se inician con la entrega de terreno el 15 de marzo de 2017, con un plazo de 180 días 

hábiles. (Acta de igual fecha). 

3. Con fecha 1010812017 la Unidad Técnica emite Informe Técnico Modificación de Contrato firmado por el 

ITO y DOM. 
4, 	Por Decreto N° 561, del 12 de septiembre de 2017, se paraliza la obra al día 149 de ejecución. 

s. 	Por ORD N° 2614 del 13/12/2017, la Directora SERVIU Magallanes aprueba modificación. 

G. 	Se dicta Decreto Alcaldicio N °  16, de fecha 05 de enero de 2018 de modificación de contrato, con 

aumento de $ 0.0 
7. Por medio de ORD N° 685 del 09/0512018, se le solicita formalmente al contratista el constituir una nueva 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

8. El contratista ingresa una nueva garantía: Certificado de Fianza, N° de folio: 80017204. 

9. Con esta garantía se regulariza administrativamente el contrato, permitiendo que se pueda levantar la 

paralización aún vigente. 

10. En consecuencia y por medio de Decreto Alcaldício N° 357 del 11/06/2018, se ordena el levantamiento de 

paralización de faenas. 

DOCUMENTOS 
11. Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato: Certificado de Fianza, N° de folio: 80017204. 
12. Informe Estado de la Obra del 24105/2018, donde se indica que la obra se encuentra correctamente 

ejecutada y sin problemas técnicos. 
13. Decreto Alcaldicio N° 357 del 11/06/2018 
14. ORD 1444 del 28/06/2018 de Dn. Jorge Negrón Castro, Director (S) SERVIU Magallanes. 
15. I -  Libro de Obra folio N° N° 02 del 21/06/2018, donde se entrega al contratista original de Decreto 

Alcaldicio 	N° 357 del 11/0612018, que ordena el levantamiento de paralización de faenas de la obra 
en cuestión. A partir de esta fecha deben cordal:tare 31 días hables, que es el plazo remanente de 
contrato.' 

16. L. de O., folio N° 05 del 21/0612018 donde el contratista solicita un mayor plazo de 130 días hábiles. 
17. L. de O folio N° 19 del 29/06/2018 entrega programación física y financiera. 



ANTECEDENTES 
• La obra cuenta con Garantía de Fiel cumplimiento actualizado y vigente. 

• Que se decretó el alzamiento de paralización con los resguardos administrativos y técnicos necesarios. 

• Que por informe técnico de fecha 241012018 se certifica que la obra se encuentra correctamente 

ejecutada y sin ningún tipo de aspectos que impidan avanzar con las partidas faltante. 

• Que el contratista ha cumplido con lo solicitado en las Bases que rigen el contrato. 
La petición de mayor plazo de 130 días corridos, hecha por el contratista. 
Se recibió y analizo la programación fisica y financiera y consecuentemente se da V°B°. 

• Que la paralización recientemente levantada implico el aspecto administrativo, pero detuvo todo el 
proceso constructivo, no solo en faena , sino también asuntos logísticos, contratación de personal, 
compra de materiales e insumos , etc... procesos que requieren un plazo de 10 a 15 días para reactivarse 

y organizar lo necesario para volver a faena 

• Que la situación de extremo aislamiento de Puerto Williams condiciona el abastecimiento de materiales, 
insumos y traslado y estadía del personal, especialmente en esta época, pues justamente el 

levantamiento de la paralización se hace a inicios del invierno. 

• La obra se encuentra con un avance de obra gruesa de 95% - 97%, estando en esta etapa preparada 
para iniciar las terminaciones. Para paramentos verticales está considerado: 3.2 Revestimientos, 

d) Hunter Douglas, revestimiento vertical tipo Miwave, perforado. 

• Este material debe ser fabricado a pedido en el norte del país, con un tiempo de elaboración de 30 a 40 
días hábiles. Posteriormente debe spr traído a Magallanes (vía terrestre, desde el despacho hasta su 
entrega 8 — 10 días corridos), para finalmente ser trasladado a Puerto Williams (desde el embarque 
hasta la descarga en Williams 4 — 5 días corridos), lo que implica a lo menos 2 % meses hasta que se 
pueda disponer del material en obra. Estos plazas dependen absolutamente de factores ajenos al 

manejo del contratista. 

CONCLUSION 
1. Que revisados y analizados los documentos, aspectos técnicos y administrativos, lo expuesto en 

ANTECEDENTES que tiene que ver con el desarrollo habitual de un contrato de obra, la condición de 
aistación extrema de P. Williams, que el reinicio de las faenas coincidió con el inicio del invierno, es 
juicio del suscrito: 

El plazo de 130 días hábiles solicitados por el contratista es necesario para un conecto término 
y entrega de los trabajos. 

2. Se deben constituir las garantías necesarias de acuerdo a las fechas en que se modifique el contrato. 

Osvaldo Medina Pérez 
Arquitecto 
ITO 
Encargado Urbano del Programa Recuperación de Barrios 

2 



TECHADO MULTICANCHAITHIGGHIS 

Programa:ion Financien 

MONTO TOTAL CANCELADO A LA FECHA 	
$ 312,918,968 

E.P. N°  06 	
$ 	30,000,000 

E.P. N° 07 	
$ 	49,000,400 

EP. N° 08 	
S 	58,000,000 

EP. N° 09 	
S 	28,000,000 

E.P. N° 10 	
S 	10,081,034 

48,600,110 

CONTRATSTA: Hectiar lesna Cadenas 

• -- • • • ••-- ■ 
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INFORME TECNICO PARA REGULARIZAR EP N° 04 

Obra: Techado Mutticancha O'Higgins 
Unidad Técnica: Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 

El presente es un resumen del Informe de fecha 2410512018, donde se detalla el avance y condición técnica 

de la obra en comento. - 

1. 	
Por Decreto Alcaldício N° 048 Ex. del 11 de enero de 2017, se adjudica la obra: Techado 

Muiticancha O'Higgins, a Hector fturra Cadenas 

1 	
Por Decreto Alcaldicio N° 69 del 20 de enero de 2017, se aprueba el respectivo contrato. 

3.
El 12 de septiembre de 2017 se dicta Decreto N° 561 de paralización, al día 149 (días hábiles) de 

4. Se dicta Decreto N °  16, de modificación de contrato el 05 de enero de 2018. 

5.
El contratista presenta un EP N° 04, con factura núm. 68, por $ 66,935.715.- de fecha 

01/1212018. Esta no se cancela por parte del Municipio 	
al no rechazar* en los plazos 

establecidos, y cedida a factaing Nuevo Capital SA , dicha empresa mediante cara de fecha 

2010212018 avisa que será informara a DICOM 

6.
Se dicte Decreto Alcaldício N° 357, de fecha 1110612018, que levanta la paralización de conildio. 

7.
Por medio de Libro de Obra , folio 02 del 2110612018, se informa al contratista de dicha gestión y 

se entrega copia del referido decreto. 

8.
Por medio de Lbro de Obra , folio 07 del 21/06/2018, se inskuye al contratista de ingresar 

antecedentes pesa regularizar EP N° 4. 

9. Se adjuntan copias del Libro de Obra, folios n°s 02-03-06-07. 

Puerto Williams 220612018. 

r 

Encargado Urbano del Programa Recuperación de Barrios 

1TO 
Arquitecto 
Osvaldo Medina P. 

• 

P.Arn-wa 
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CA FILOSA URIBE 
RIO MUNICIPAL (S) 

DECRETO ALCALDICIO N° 357 

REPÚBLICA DE CHILE 
GRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE 	NOS 

SECRETARIA MUNCIP L HO  

REF: 
SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE 
PARALIZACIÓN DE FAENAS DE LA OBRA 
DENOMINADA "CONSTRUCCIÓN TECHADO 

MULTICANCHA 

PUERTO WILLIAMS; 11 de Junio 2018 

VISTOS: 
Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

El Ada Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regbonal de Punta Arenas, de fecha modificaciones; 

El Acta de la Sesión Constitutivo del Concejo de Cabo de 
Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 28/1112016: 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12120 1
6 que designa como Alcaide a don Jaime Fernández 

El Decreto Alcoldido N° Cl, de fecho 02/0112018, 
que nombro como secretado Municipal (Si o don Alarcón, 

•
  

•

El Contrato, de techa 20/01/2017. suscito entre don Néctar Hurra Cárdenas y la MuniciPaildad de Cabo Luciano Scioveclra Pérez; 

• e Decreto N° 069, de fecha 20/01/2017, que 
aprueba el 

contrato, de fecha 20/01/2017, suscrito entre de Hornos; 

don Héctor Hurra Cárdenas y a Municipalidad de Cabo de Hornos: 

. El Informe del ITO del Programa Quiero mi Barrio de fecha 23/08/201 7; 

•

El Decreto Alcaldlcio N° 
561, de fecha 12/09/2017, que autoriza la paralización de faena del provecto 

"ConStrucción Techado Muticancha VHiggins" 

CONSIDERANDO- 

Providencia N° 4455589, de fecha /05/208. que adjunta 
erna5 e fecha 14/05/2018 de don 

•

Héctor Hurra 

Cárdenas; en donde adjunto el Cer
14 	1 
tficado de Panza de tedia 30f04/2018

d 	
por la suma de $ 48.8020.050 ; 

•
Memorándum N° 58 de fecha 22/05/2018 de la Secretaria Comunal de Planifi • o \ 

 día, 

• Memorándum N° 
 458, de fecha 23 de mayo de Alcaide' a Secretaria Mun 

lams /
ido . 

•
Informe Estado de obra "Techado Mulficanchc 0"Higgins . 	

VilfE 	 • 

DECRETO 

1° 	ORDENASE, el levantamiento de 
paralización de faenas de la obrafdenominada 

"Construcción Techado Multicancha O'Higgins". 

De acuerdo a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 
,,,C■N  

; VULC/  
NANDEZ 	N 

• ' / 	‘1 ALCALDE 

1, Dieclor (s) Ser 4u, Don Jorge Negrón Casto 

2. Confluí-e-10 don Hedor Burro Cárdenos 

3. Alcakikc 

4. SECPLAN: 

5. DOM: 

6_ 	Secretario niuniciodi 
7. Dirección de edrrinieroción y Frxicroas; 

Dirección de Control: 

O 



CONTRATO 
1. A la fecha se han cursado los siguientes EP.: 

24 	REU-ENOS 
ESTRUCTURA SOPORTARTE 
FORRO DE BORDE Y CORTE GOTERA 

CANALES Y BAJADAS 

POZOS ABSORVENTES 

2.6 
2.7 

5% 

0% 

0% 

0% 

EMI 
321 

PINTURA AN11CORROSIVA 

3.32 ESMALTE PROTECTOR 
CIERRE PERIMETRAL 

MALLA ACWIA FOR 

FUNDACIONES 

TERCIADO ESTRUCTURAL 

PLANCHA DIAMANTADA 

isurnsizsgalligass ASIENTO MONOCASCO 

INSTALACION DE GAS 
rarms nF MFOIDOR 

100% 
100% 

100% 

o 
in N= 

INFORME ESTADO DE OBRA 
Techado Multicancha 00iiggins 

Puerto Mimos. 

Ex. del 11 de enero de 2017, se adjudica obra: Techado Muiticancha 

488.000.000 .- IVA incluido 

1 20 de enero de 2017, se aprueba contrato. 

ANTECEDENTES: 
• Por Decreto Alcaldicio N° 048 

O'Higgins a H. [turra C., por $ 

• Por Decreto Alcaldicio N° 69 de 

2, Avance respecto de partidas canceladas: 

OBRAS PRELIMINARES 
INSTALACION DE FAENAS 

12 	CIERROS PROVISORIO 
LIMPIEZA Y EMPAREJAMIENTO • 
REPLANTEO TRAZADO Y NIVELES 

EXCAVACIONES 

1.6 	
LETRERO INDICATIVO DE OBRAS 

11111111=222  
CIMIENTOS 

SOBRECBAENTOS 
EXTRACCION DE ESCOMBROS 

1 

1.4 

.5 

0% 

100% 

100% 
00% 

00 
100% 

65% 

65% 

1 00% 

toscusgsoginggisTwitacicsEs 

FIELTRO ASFALTICO 
0% 

0% 

0% 

0% 

' 

o 
EVESTIMJENTOS 

TERCIADO MARINO 

CUBIERTA PV4 

CUBIERTA ACRYL 

NUNTER DOUGLAS 

40% 

20% 

0% 

100% 

100°  



3.. 
De la revisión en terreno de las partidas correspondientes a estructura &oponente, se indica: OBRA 

3.1. 	2.1 CIMIENTOS, 22 SOBRECIMIENTOS, 2.4 RELLENOS 
En una inspección visual, se aprecian ejecutadas en un 90%- 92%, faltando lo que corresponde a 
sector oriente, posterior a eje H. En sobrecimientos no se aprecian defectos, deformaciones, 

fisuras, cambios de nivel, nidos o similares. Las dimensiones y cotas corresponden  

proyectado. 

3.2. ' 2.5 ESTRUCTURA SOPORTARTE. 
En general se aprecia una correcta ejecución. 
La estructura en su conjunto se aprecia estable, estando aun en ejecución y 

consecuentemente 

sin concluir varias partidas. 
Se debe seguir con su ejecución y continuar con remates de lo ya ejecutado. 

E A se encuentra 	utado 
- Pilares 400/400/5 

Pilares (intermedios x2) 500120015. 
- Puntal 400/20013 cotas: + 240 I +440 1 +700. 

Puntal 3001150/5 y viga cajón 300/150/5 (entre ejes A y El, entre cotas + 700 y +952.5) 

Estructura soportante revestimiento exterior. 1001100/3 

- Sin ejecutar riostrar 200/150/4 

E'e H. se en otra e ecutado 
- Pilares 400/40015 

Pilares (intermedios x 3) 500/200/5. 
- Puntal 400/20013 cotas - +700. 

Estructura soportante revestimiento exterior .100/10013 

Sin ejecutar: riostras 2001150/4 

EesB—C- 1:1 — — F — G 
Pilares 5001200/5 
Puntal 400/200/3 cotas: + 240 1 +700. 

Viga cajón 500/200/6 
Estructura soportante revestimiento exterior. 100110013 

- - Sin ejecutar riostras 200/150/4 

E as 1— 2 
Pilares 400/400/5 (en cruce 1/A y 4/A y cruce 11H y 4H) 
Pilares 500120015 
Puntal 400/200/3 cotas: + 240 +700. 
Viga cajón 500/200/6 
Puntal 15015/3, entre B y G (cumbrera) 
Costaneras 150/50/1513 (entre ejes B y G) 
Puntal 300/150/5 y viga cajón 300/150/5 (entre ejes MB G/H y entre cotas + 700 y 

+962.5) 

Estructura soportarrte revestimiento exterior. 100/100/3 

Sin ejecutar: riostras 200/150/4 

3.3. 	Otros 

Se debe completar y rematar las UNIONES APERNADAS, como se indica en proyecto. 

- Rematar cordones de soldadura. 
Rematar, corregir defectos (menores) y avanzar 

en aplicación de pintura antoxido. 

_ 	kAninrir limnip7a V orden. 



y pintura enf corrosiva) 

4. Avance Fisica, Partidas Informadas (Incluyen instalación de faenas  

AVANCE ~HUERO 
PROYECTADO AL 

241115r2018 

o. 

5. CONCLUSIONES 

• De la revisión visual realizada en terreno 
y en términos generales se puede apreciar 

que las faenas se 

5,1. Obras: 

encuentra correctamente ejecutadas, de acuerdo a proyecto 

•
No se aprecian inconvenientes, no obstante 

se deben corregir detalles de ejecución, situaciones propias 

de faena. 
• Aun cuando 

faltan remates generales en la estructura 
y la sofocación de dostras, se encuentra 

estable y 

• De acuerdo a un avance conecto y programable, se debe seguir con la 
colocación de costaneras y 

n'ostras, de modo de afianzar 
la estructura para la colocación de 

conjunto de cubierta y revestimiento 

e 

5.2. Contrato 
• Como se indlCara en anteriores informes, el connoto aún se encuentra paralizado y se recomendó 

gestionar la obtención de una nueva varenga de fiel cumplimiento de contrato. 

• Con 
fecha 22105/2011 el contratista ingresa 

un nueva garantía de fiel cumplimiento de contrato, lb CILIG 

regularla adminístrativamente 
este importante aspecto del contrato. 

•
Lo anterior permitirla decretar el 

levantamiento de la paralización y continuar 
con el desarrollo dei 

contratoloba 

5.3. Recomendaciones 

• Revisar anteriores recomendaciones 

• De levantarse la vigente ~ación, 
se sugiere al tenor del presente 

informe, regularizar el EP N°  4  , para 

consecuentemente poder cancelar la facture N°  68 por $ 66.935.71D, que no fue cursada a pago y que 

actualmente está informada a DiCOM por la empresa de factartng a la que fue cedida 

•
Para un correcto y necesario desarrollo del contrato/obra gestionar un EP N°  5, de acuerdo a los avances 

verificados en obra. 

Punto William 29 de mayo de 2018 

9 a , 





Puerto Williams, 23 de mayo de 2018 

MEMORANDUM N° 458 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ 

Por medio del presente solícito a Ud., Decretar el levantamiento de 

paralización de faenas de la obra denominada "Construcción Techado 

Multicancha O'higgins", para continuar con el desarrollo administrativo y de 

faenas del contrato. De acuerdo a lo señalado en Memorándum N° 58 de la 

Directora Secretaría Comunal de Planificación con antecedentes. 

7" 

Sin otro particular saluda atentamerde a Ud. 

ICIO FERNÁNDEZ ALARCON 
ALCALDE 

S.4/egv. 
DISTRIBUCIÓN:  
-Secretaria Municipal (S.) 

- SeepIan 
- Aicaltila 



CEO 
2071 WZI 	Cr'47ZOS 

Puerto Williams, 22 de mayo de 2018. 

MEMORANDUM N° 58 

A. ALCALDE ILMUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE; DIRECTORA SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

DOÑA JOHAI■INA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar muy cordialmente, de acuerdo al ingreso del Certificado de Fianza 
N° de 

folio: 80017204 por un monto de $48.800.000- con fecha de vencimiento 01/12/2018, que 
corresponde a la renovación de la garantía de fiel cumplimientoo de contrato de la obra 
denominada "Construcción Techado Multicancha O'Higgins", solicito a usted, autorizar y 
decretar el levantamiento de paralización de faenas, para continuar con el desarrollo 

administrativo y de faenas del contrato de la referencia. 

Adjunto antecedentes antes mencionados. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

Distribución: 
Alcaldía 

2. SECPLAN 



encirnient0 1111212018 

Fondo de Inversión WARM° 

RUT 

 

MásAVAL en adelante "el Fiador", emite este certificado de conformidad a la Ley N° 20.179, de 20 de junio de 2007- 

sonsfituyéndese en este acto en: 

Fiador de 
HÉCTOR MAURICIO !TURRA CARDENAS 

"favor 
de ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

le 	el 
objeto de garantizar las siguientes obligaciones entre 

an   

o 

CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS
,  

GARANTiA FIEL CUMPUMIENTO DE CONTRATO Y 

BUENA EJECUCIÓN DE LA OBRA MULTICAPICHA TECHADA Obligación caucionada: 

O HIGGINS, PUERTO VVILLIAMS. /I 
Operación con cobertura Fogape del 

50%. emítela 0.50% 

El presente certificado se emite de acuerdo a to establecido y suscrito entre el Fiador y el Afianzado en el "Contrato de 

Garantía Recíproca'. Se deja expresa constancia que esta fianza no goza del beneficio 
de excusien, en corrforrnidad a lo anual. 

establecido en la Ley N° 20.179- Este 
Certificado 

solo acera ser cobra=do por el Acreedor hasta la facha de vencimiento 

señalada, vencido este plazo caducarán los derechas de este último. 

Este certificado no devenga intereses ni reajustes. Cualquier modificadert en las condicadas 
iones originales de la o 

de
bl

j
i
ará sin 

gación 

caucionada, pactadas entre el Afianzado y el Acreedor: las que se encuentran singulariz 
	precedentemente.  

efecto la Vigencia del presente cerLfilicado. 

el Afianzado Y 

p.p MásAVAL SAG.R. 

(A(Afianzada

(Acreedor? 
el Acreedor, por la cantidad de 

Verifique este certificado en chentes.masavaLci Ingresando el código .1832
766420x80073E  

gnu A sAL 
fssmñtjack.- 7.1-3  

RUT. 75.0-ftts4de 
Av. Aeclutrido 5550 -Piso 15. LaS com

es  

certificado de Fianza 
Ley N° 20.179 

PAGADERO A LA VISTA 

NOMINATIVO INC NEGOCIABLE J'IRREVOCABLE 

N° de fono: 130017204  
Santiago, 30 de Abril 	

del año 2016 

Monto 	48.500.000.- 

Finazata 	 e555480-1 	PIZARRO BRIERARDELLO GONZALO FERRARE) 

Inataxi6n- 	MASAVAL - Apoderado 

e=d 	 Feche de Firma: 	2018C`-031516.45 

F=r: Amarzada 	 Auatcría Actenca: MEVL-P1OF-PREN-BIATG 

Operador: 	
65554a0-1 PIZARRO ERIGNARDELLO SONZALC FERNAND 



ICIO F NÁNDEZ ALARCÓN 
ALCALDE 	u 

   

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

ORD N° 685 
ANT.: No Hay 

MAT.: Solicita entrega Garantía 
vigente. 

   

Puerto Williams, 
0 9 MITO 2013 

DE : ALCALDE DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

A : CONTRATISTA DE OBRA "TECHADO MULTICANCHA 0"HIGGINS, 
PUERTO WILLIAMS" 
DON HECTOR ITURRA CARDENAS. 

Por medio de la presente me es grato saludarlo y conforme al preinforme, 

de la Obra "Techado Multicancha O'Higgins, Puerto Williams", realizado por el 

ITO de Quiero Mi B don Osvaldo Medina P. 

Yen consideración a que con fecha 25/03/2018 se venció la garantía de 

fiel cumplimento de esta obra, fianza por $48.000.000.- 

Es que vengo en solicitar a Usted, realice el cambio de esta garantía, en 

el plazo más breve. Entregando en oficina de P. es de la II. Municipalidad de 

Cabo de Hornos, garantía de fiel cumpliment de la obra an es señalada. 

Por lo anterior solicito tomar las medidas necesarias, si otro particular, le 

saludo atentamente. 

4A / egv 
Distribución 
1. Contratista Flector aura Cardanes 
2 Directora de Secptan 
3. Asesor Jurídico 
4. ITO Programa Quena M Barrio 
5. Alcactta. 
6- Of. de Partes. /7  



  

  

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y AtirducA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SecretariaMunicipal DECRETO ALCALD1C10 
REF.: Paralización faena 

"Construcción 
Multicancha O ' Higgins." 

581 
proyecto 
Techado 

PUERTO WILLIAMS, 
12 SEP. 2917 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  
» La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta 

Arenas, de fecha 25 de Noviembre de 2016; 
s Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. 
» El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de 

fecha 06 de diciembre de 2016; 
• El Decreto Alcaldicio N°765 de fecha 07/12/2017, que nombra Alcalde 

a Don Jaime Fernández Alarcón; 
> El Decreto Alcaldicio N° 364 de fecha 10/08/2017, que designa como 

Secretario Municipal Suplente a Doña Angélica Filosa Uribe; 

> El Decreto Alcaldicio N° 69 de fecha 20/01/2011 que aprueba contrato 
de Don Héctor burra; 

» Informe de situación en Obra del ITO Programa Quiero Mi Bardo, que 
solicita la paralización de la faena; 

> Copias del libro de Obra; 
> El Memorándum interno N° 171, de fecha 05/09/2017. de Director de 

Obras Municipales a Sr. Alcalde. Solicita Decretar paralización de faenas 
correspondientes al proyecto: "Construcción Techado Multicancha 

O'Higgins"; 
> El Memorándum interno N° 616, de fecha 07/09/2017, de Sr. Alcalde a 

Secretario Municipal (s) que solicita decretar lo que indica. 

DECRETO 

1° AUTORÍCESE; la paralización de faenas del Proyecto 

Municipal "Construcción Techado ~man O'Higgins " a partir del 23 

de Agosto del presente año, esto debido principalmente a los 
inconvenientes administrativos que suceden respecto amo edificación del 
proyecto mencionado. La paralización de las faenas se Mantendrá hasta 
que se regularicen los criterios entre las Unidades mandantes y el 
contratista de la Obra. Los antecedentes mencionado' pasaran a ser 
parte integrante del presente Decreto de acuerdo a los VISTOS Y 

CONSIDERANDO. 
íQUESE A QUIEN CORRESPONDE Y UNA Á Z HECHO, RCMÍVESE. 

e) 
zt 

OSA URIBE 	 NDEZ ALARCI 

UNICIPAL (S) 

1 
2. 

SECP 
4.- COM.; 
5.- Control.; 
6. Oficina de nades:. (2) 

LCALDE 



 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DECOMUNAS CASO DE HORNOS 

ANTÁRTICA 
1. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretaría Municipal 

DECRETO N° 069 
REF.: APRUEBA CONTRATO SR. HÉCTOR 

!TURRA CÁRDENAS 
PUERTO WILLIAMS, 20 de Enero de 2017 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

La Sentencio de Prodarnaciar‘ del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas ,de fecha 28 de 

Noviembre 2016; 

• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la ley N ° 18.695, Texto Refundido. orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

•
El Acta de lo Sesión Constitutiva del Consejo de Cabo de Hornos, de Fecha 06/12/2016: 

• Ei Decreto Alcaldicio N°567.de fecha 07/12/20 1 6, el cual nombro corno alcalde o Don Jaime 

Fernández Morcón: 

•
E! Decreto Alcaloide N° 565 de fecha 02/12/2016, el cual designa corno Secretoria municipal (Si o 

doña Angélica Filoso Uribe: 

•
O acuerdo del Concejo Municipal N"102, que aprueba el Convenio de Cooperación entre el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo y lo Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, para ejecutar el "Programa 

Recuperación de Barriese 

• El Decreto Alcaldicio N° 689 de fecha 16/08/2013, que aprueba Convenio de Cooperación entre la 

Seremi de Viviendo y Urbanismo y la !lustre municipalidad de Cabo de Hornos. "Programo 

Recuperación de Barrios" 

•
El Decreto Alcaldicio N° 475 de fecha 27/06/2014, que aprueba Convenio de Implementación Fase II 
del barrio Puerto Williams. suscrito en el Marco dei programa recuperación de banjos entre la 
Secretada Ministerial de Viviendo y Urbanismo y lo Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos: 

•
El decreto Alcaldicio N° 538 de fecha 22107/2)14, que apruebo el convenio de transferencia con la 
Ilustre municipalidad de cabo de Hornos, para la ejecución de Obras del programa Recuperación de 

Barrios, en barrio Puerto Williams: 

•
La modificación del convenio de Iransferencia del programa de recuperación de barrios de la 

Comuna de Cabo de Hornos: 

• El Decreto Alcaldicio N° 392 de fecha 07107/2016, que apruebo Convenio de Ejecución y 
Transferencia, programo Recuperación de Barrios, para la obra "Techado Multicancha O'Higgins" del 
programa Quiero mi bardo, suscrito entre lo Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo y 

la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• El decreto Alcaldicio N° 396 e fecha 08/07/2016. que aprueba la resolución que modifica el convenio 
de transferencia y ejecución Programa Recuperación de Boatos, puerto Williams; 

•
La resolución exenta N° 1844 de fecho 31/08;2016 de la Secretaria Regional Ministerial de vivienda y 

Urbanismo que aprueba la modificación del Convenio: 

• El memorándum N°  667 de fecha 02/09/2016, del alcalde ¡S) que ordena decretar la Resolución N° 
1844 de fecha 31/08/2016. modificación del Convenio de transferencia de recosas, para la Obra 

"Techado Multicancha O'Higgins"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 531 de fecha 08/0912016, que aprueba la modificación del Convenio de 
ejecución y transferencias , programo Recuperación de Barrios, suscrito entre la lustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos y la Secretada Peatonal Ministerial de Vivienda y Urbanismo, resolución exenta N° 

1844: 
• La Resolución exenta N° 1845 que aprueba lo Modificación de Convenio de transferencia de recursos 

con la Ilustre municipalidad de Cabo de Hornos paro ejecución de Obras: Construcción Muliipropósito 

y "Tediado Multicancno 	 de! programo Quiero mi Banjo, en bardo de Interés Regional 

Puerto Williams: 
• El decreto Alcaldicio N° 532 de fecha 08/09/2016. que apruebo la Modificación del convenio de 

ejecución y transferencias, Programa recuperación de Bardos. Barrio Puerto Williams, resolución exenta 

N° 1845; 
• Decreto Alcaldicio N° 554 de fecha 25/09/2016. que aprueba Bases Administrativas. Términos de 

referencia y Autorización de Licitación Pública: 
• Los bases adminislralivas y especificaciones técnicas denominadas "Techado Multicancha O'Higgins" 

Memorándum N° 03. de fecha 09/01/2017, Encargada Departamento de Adquisiciones; 

. Memorándum N° 07. de fechal37/0112317, Administrativo Dirección de Obras Municipales; 

. memorándum, N° 015, de fecho 15/01/2017. Alcalde Sr. Jaime Patricio Fernández Alarcón: 

• Decreto Alcaldicio N° 730 de fecha 02/012/2016. que autoriza Nuevo liam 	de Licitación Pública; 

• Decreto Alcaldicio rrvao de Fecho 0W 2/20 1 6. que Moalneo Comisión Evoluortoro: 

• Ficha de licitación N°3704-11242.16, 'Techado Multicancha O'Higgins"; 

• Comprobante de ingreso de Ofertas Licitación Púbfica N.3704-112-1R16: 



CA FILOSA URIBE 
ARIOÍMUNIC1PAL (S) 

•
Comprobante de ingreso de Ofertas Licitación Rúbrica N°3704-1124E16: 

. Informe Comisión Evaluodera N°3704-112-IR 16; 

• Lo ley N°19886" Ley de beses sobre contratos y Administrativos de 
suministros y prestación de servicios y 

su Reglamento": 

• Decreto Alcaldicio N°048 de fecho 11/01/2017. que aprueba la 
Adjudicación Pubúco, 

El Memorándum N° de techo 20/01/2017, del Alcalde que ordeno o Secretaria Municipal IS1 decretar 

el Contrato de Don Héctor (turro Cárdenos. 
Controlo o Honorarios de fecha 17 /01/2017 de Don Héctor !turra Cárdenas. 

DECRETO  

I° APRÚEBESE, en todos sus portes el Contrato Prestación de Servicios en la 

modalidad de honorarios suscrito entre la 
1. MUNICIPALIDAD DE CARO DE HORNOS, 

representada por su alcalde DON JAIME FERNANDEZ ALARCON, RUT _ . domiciliado en 

calle O'Higgins N °  189 de esta ciudad y DON RECTOR 'TURRA CARDENAS, chileno, Rut N°, 
iomicifiado en PASAJE Ignacio Carrera Pinto N° 644 Punta Arenas, correspondiente a 

la Adjudicación de la Licitación N°3704-1 I 2-LRI6 "lechadd Multicancha O'Higgins", el contrato 

tormera parte integral del presente Decreto de acuerdo a los documentos mencionados en los 

VISTOS y CONSIDERANDO. 

2° El contrato tendrá una duración de 180 (ciento ochenialdias hábiles contados desde la 

fecha de inicio de Obra el 02 de Febrero de oño 2017, fijándose como fecho de recepción 

provisoria para el día 24 de Octubre del presente ano y su posterior recepción definitiva para 30 
dios luego de la recepción provisoria. Se fija la fecha de acto de entrega de terreno con la misma 

fecha de inicio de obra. 

3° El costo de la Obra es de $488.000.000 (cuatrocientos ochenta y ocho millones de pesos) 

(VA incluido y su financiamiento para esta contratación se realizare' con cargo a lo cuenta 

114.05.18 "lechado MulEconcha O'Higgins" . 

Iodos los antecedentes y documentos que originaron este decreloyasuron a ser parte integral del 

mismo, de acuerdo a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE. COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, AiyCHÍVESE 

IZA5' 
RNÁNDEZ ALA ÓN 
LCALDE 

JFA/AFIN• Vlaru 
Distrito 

1. Ei Indtrado.2.-Alcadía3. -  Secrnun.4.- Dpto. Admin. 5.- Frianzas..6.-0014. 7.- Ofidna de Partes 



lerffittios_ 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS Y ANTART1CA 
1. mUNICIPAUDAD DE CABO DE HORNOS 

CONTRATO  

En Puerto Williams, a 20 dios del mes de enero del año 2017 (dos mil diecisiete), entre lo Ilustre 
municipalidad de Cabo de Hornos RUT 69.254.400-5, representado por el Alcalde, Don Jaime 

Patricio Fernández Alarcón, cédula de identidad N °  , ambos domiciliados en calle 

O'Higgins N° 189 de la ciudad de Puerto WillamS, y Don Néctar Mauricio Hurra Cárdenas, RUT 

, domiciliado en Pasaje Ignacio Carrera Pinto N° 644, Punta Arenas, comuna de Punta 

Arenas. 

PRIMERO: 
Mediante Decreto Alcaldicio N°048 de fecha 11 de enero de 2017, se adjudica al proveedor Don 

Flector Mauricio Hurra Cárdenas, RU 	 a propuesta pública N° 3704-112-R1.16, 

"Techado Multicancha O'Higgins", b municipalidad contrato a Don Elector Mauricio Huna 

Cárdenas. para que realice la obra solicitado. 

SEGUNDO: 
El valor de lo adjudicación ascendió o la suma total de $ 488.000.000.- IVA incluido. se 

 pagarán 

estados de pagos según avance recibido, certificado por la Unidad Técnica y de acuerdo al 
cronograma entregado en la propuesta: además de los antecedentes señalados en el Art. 25° 

de las bases administrativas, vale decir: 

• Factura a nombre de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 

• Estado de Pago Detallado con el estado de las partidas y porcentaje de avance de cada 
uno de estas visados por los analistas del proyecto, el ITO y autorizados por la unidad 
técnica. En el caso del segundo estado de pago, se deberá adjuntar el avance y estado 
de las partidas, comparafivas al anterior. Ambos documentos serán facilitados por la 

unidad técnica. 
• Carátula estado de Pago. 
• Certificado de lo inspección del trabajo en que no conste deudas previsionales o 

denuncias de ningún tipo con los trabajadores de lo empresa o contratista. 

• Certificado de la Inspección Técnica que avale el estado de pago. 

• Set de 20 fotografías de la obra en CD (2 copias) 
• Recepción provisoria en caso de ser un único o último estado de pago. 

El financiamiento paro esta contratación se realiza con cargo a la cuenta 114.05.18 

Administración de Fondos. 

TERCERO: 
Por medio del presente instrumento, el Oferente, acepta lo adjudicación y se compromete a 
realizar, en conformidad a lo establecido en el Artículo 26 de las Bases Administrativas Generales, 

Especificaciones Técnicas, Planos y otros antecedentes de la licitación, en conformidad a su 

oferto. 

CUARTO: 
Lo iniciación de las Obras comenzaran a regir del 02 de febrero de 2017, fecha estipulado en 
común acuerdo entre el municipio y el contratista por motivos de logística de mano de Obra y 
Materiales. Se fija la fecha de acta de entrego de terreno con la misma fecha de inicio de Obra. 

QUINTO: 
El controlo. lendres una vigencia de 180 (ciento ochenta] días hábiles, contados desde lo fecha 

de inicio de obro. Se fija la fecha de recepción provisoria para el dio 24 de octubre del presente 

año y su posterior recepción definitiva paro 30 días luego de la recepción provisoria 

En coso que el Contratista invoque como causal de ampliación de plazo, aumentos de obras 
ordenados por la Unidad Técnica, situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, contadamente 
informadas por la ITO de la Unidad Técnico: la ampliación de plazo será concedida por el 
Alcalde. 



ELECTOR íTURRA C 
14 229.39 

ALARCON 

&atta- 
A 	SA URIBE 

SECRETARIA UNICIPAL (5) 
MIN 	DEJE  

ALCAIDE 

SEXTO: 
e Oferente deberá entregar a la Municipalidad una Boleta de Garantía Bancario a la vista por 
un 10% del monto del contrato, en favor de la "Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos" 	RUT 

69.254.400-5. a fin de sancionar el fiel cumplimiento del contrato y buena ejecución de la obra, 
según Art.12,2 de las Bases Administrativas, la que será devuelta al temilno del contrato y 
recepción definitiva de las obras, documento que deberá ser solicitada por escrito por el 
contratista, luego del plazo estipulado en las bases administrativas según el art. 12.2. 

SEFT1M0t- 
Para la ejecución de este proyecto deberán consíderarse los materiales en los mismos términos 
que se señalen en las especificaciones técnicas, planos de arquitectura e instalaciones, todo 
material que se retirado de la obra, producto de los trabajos y que sea aprovechable. deberá ser 
puesto a disposición de la municipaldad de Cabo de Hornos, en el lugar que ella indique con 
n de la unidad técnica, quedando registrado en el libro de obras, no se aceptará que los 
desechos de obra sean derivados a vertederos clandestinos, situación causal de demanda según 
la ley 20.879, pudendo arriesgar multas de hasta 200 UTM. 

OCTAVO: 
El presente Contrato se extiende en conformidad a la propuesta presentada por el Oferente, las 
Bases Administrativas Generales, las Especificaciones Técnicas, Planimetría, los Anexos y las 

Aclaraciones sí las hubiese, todos los cuales pasan a ser parte integral del presente contrato. 

NOVENO: 
El Oferente asumirá todos los riesgos e imponderables de la obra que signifiquen mayores costos 
cualesquiera sea su origen, naturaleza o procedencia. Además todos los daños a terceros que 

implique la ejecución de Obra los asumirá el contratista en su totalidad. 

DECIMO: 
La personería de Don Jaime Patricio Fernández Alarcón de la Comuna de Cabo de Hornos, 
consta en el Decreto Alcaldick) N° 567 con fecha 07 de diciembre de 2016, para actuar en 
representación de la Municipalidad. 

DECIMO PRIMERO: 
El presente contrato se firma en siete (7) ejemplares de idén 
poder del Oferente y las.estantes en la municipalidad. 

tenor, quedando una copia en 

ados I contrato, las partes fijan su domicifio en ladad de Puerto 
eha la ju i ficción y competencia de sus Tribunales de jus a. 

Así Id otorgaron yen Jpornpro 	fe. previa lectura firman co 	entes, se •a copia. 

L ALCALDiA 
2. D01.11 
3. DAF 
4. CONTROL 
5. SECMUN 
6. PARTES 

7. CONTRATISTA 

Para 
Willia 



fir de folio: A 0002696 

Certificado de Fianza 
Ley /Y 2A171) 

PAGADERO ALA VISTA 
48.900.000. -  

Venceesnto: 75 -1 .3 3/2019  

Fondo de 
ad, 

	 AVAL • 	 te 
Seriedaddo Garantía brea 

RLFT. 76979342-6 
Av. Vitscurn 2939 -Piso 15. Las Condes 

Saniiago  19 daero 	delaño2017  

N laásAVAL SA.G.R. en adelante nal Fiador', emite esto certificado de conformidad a la Ley N° 20.179, de 20 de junio de 2067, N 

constituyéndose en este acto en.  

a favor de  lLOSTRF: MIIICICT NAL f Dar/ I>:  talp Dr HORNOS  

(Afianzado)1 PI 
(ACreedortP- 	

,11=5 O Fiador de  etNelell Mennrr in reigiajLi-sagsar 	 .. 	- 

IVI con el objeto de garantizar las siguientes obligaciones entre el Afianzado y el "'Creedor. , 
	

,,. 

 ZISA:Otr4 V nern 0,1!,onnn ,c11,3,20.VIC, - 	L“ 	.. ' Sr). E 

in narnntla fiel cumpl istento  de Noni yate y buena eleruclón de La Maza Holt icancha techada Whiggina.  O  Obligación caucionada: 

A 
7:orto Mil irme. 1.!  °pecar:16n con nokerLero Nencln d(,1 20‘, cota sice  0,501 anual.. 	V 

	  VI 

 
A 

1  El presentecenllemdnseemicenencunteo.nannlanmeeto y suselocree e Finas yelAlmaradoen 
erContraledeGerandaRsoiptcca -.Eeneja expresa a 

 constancia vecera lienza no goza deibenelímode eXcuslán.encOnformelerlannestableciaoentaLeyNU1178.Estecenfficadosobnedreser 
~Joya el,  

V elArreecka in:Sala lettta riever.eineenteseñalada,vencidoesleptamvanucaeantoSderechasclesolaellina 	 L 
O Ese ceedo m devenga Meases es ni seajusles. Calque,  rrouirmazión en las courliciums originales de la 	cien ~domada.  pactadas entre el 

V AlonnaoyetAntedoelaseueseencuenUansonoutalizadaspreceeereemente,dsarásinelectolavigencla 	
a 	E 

7 

Aitymnne POKLEPOVIC ZEGERS 

~manía. eA.G.R. 	 p.p. mesan.. --3.R. 



ANGELICA FILOSA 
 --"K' 
URIBE 	 JAIME F

i az+
NDEZ AlaRCÓN 

SECRETANIO MUNICIPAL (S) 	 ALCALDE 

PillIn 
istribucióry 

I. Adquisiciones y Cotirseiones;  
2. Secretaria Municipal 
3 Archivo.- 

4",~1 
~id 

FtEPUBLICA DE Cfrli  
DE CABO DE HORROS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 048 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: ADJUDICACION PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 11/01/2017. 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

El Decreto Alcaldicio N° 768, de fecha 21/12/2016, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2017.- 
. El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016, que nombra al Sr. Jaime 

Fernández Alarcón. 
Memorándum N°015, de fecha 11 enero 2017, Alcalde Sr. Jaime Fernández 

Alarcón. 
Memorándum N°07, de fecha 11 enero 2017, Administrativo Dirección de Obras 

Municipales. 
Memorándum N"003, de fecha 09 enero 2017, Encargado Departamento de 
Adquisiciones 
Decreto alealdicio N° 730 de fecha 02-12-2016, Autoriza nuevo llamado de 
licitación pública. 
Decreto alcaidicio N° 041 de fecha 10-01-2017, Modifica comisión evaluadora. 
Ficha de Licitación N° 3704-112-LR16, Techado Multicancha O'higgins. 
Comprobante de Ingreso de Ofertas Licitación Pública 3704-112-LR16. 
Informe comisión evaluadora N° 3704-112-ER16. 
La Ley N° 19.886 "Ley de Bases sobre Contratos y Administrativos de 
Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento". 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. 

DECRETO 

ADJUDIQUESE, al Proveedor, HECTOR MAURICIO ITURRA CARDENAS, Rut: 
por la compra de "Techado Multicancha Whiggins", según lo 

detallado en las bases administrativas de la Secretaria de Planificación Municipal, 

por ser el único Evaluado en los Criterios de Evaluación y por ser el más 
conveniente para el municipio. 

Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

imputados en la cuentas • 	 _,__ ___ 
Cuenta 

I 

___ 
SP 

_ 
CC Denominación 

_ 
Monto 

114.05.32 

-
 

ADMINISTRACIÓN DE FOND S $ 488.000.000.- 

Del Presupuesto Municipal del año 2016. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍVESE. 
/ 

1 

DF ,..- $1.0_ 



Ordenas a 	 uéz Tacul 
4ns estar Técnicpde obrcis 
ProcsamáCialera Sarrio. 

REPOBuca DE cuas 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS- 

Y AtaAgrictk 
1. NUROCIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

DIRECCIÓN DE cesas malteo-mes 

ACTA ENTREGA DE TERRENO 

Con fecha 15 de marzo de 2017. se procede por parle de la Ilustre Municipalidad de 

Cabo de Hornos ci través del Programa Quiero Mil:lardo a. hacer entrega del terreno 

para la ejecuCión del proyecto dendminado "Techado Muttleaticha O'Higgins, 

Puerto Williams" al oferente Don Flector burra Cárdenas R 

20 de Enero do 2017 

15 de Marzo de 2017 

24 de octubre_ 

180 días hábiles. 

ó. fecho-Firmo de Contrato 

2: Fecha Acta Entrega de Terreno 

3. Fecha de Recepción 

4. Plazo de. necuoián 

Se defa esVablecid contratista recibe el terreno, sin observaciones. 

H= ctor !turra 
Contrati,s 

LIT: 14.229 

Puerto \A/Harris, 15de marzo de 2017 
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